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. ¿cu«dor, el seis de “Jovieubre as mil novecientos setenta- 

. i dos, ante mí doctor Carlos .uiionez Yelés:nez, .bogado, 
DR . 

" Noterio de este cantón comperece el sezor ¡arco 'nibsl - 

. Vivero Vésconea , css: do, comercilonte, a noqnmbiv y en re¿re 

. senteción ¡y ez Su caviduú de Serzute de la: ociedud " Tor 

9 o vi Com.acíu Limitada”, según constá del scta de Junta- 

: “ gz jue més adelante se inserterá, ecuatoriano, mayor 

de edsd, domiciliado en esta ciudad, csv:z pera Obli;¡arse- 

s contritar a quien de conocur doy fe.- vien instruído- en 
«€ 

14 a ob 3=to y res ados de esta € +: de reforma de Es- 

- tatutos y aumento de capival, a la “ue ¡procede como “vueda 

.- indicedo y con euplia y entera libertad, pare su otcrga- 
10 

0 miento me presentó le minuta cue es del tenow sizuiente:-- 

% s S3SO0R NCTAaAIC:;- Sírvase extender en el Regi$- 

: 0 tro de escrivurus públicas a su cargo, una en la cual cons 

te la reforias de estatutos y aumento de cugitel, de la - 

. “ociedai lorvi Compañía Limitada , que se oborza de acuerde 

  

a con las siguientes cláusulas -PaTizlas- Por - 

escritura pública que autorizó el :ioturio seior doctor Jo 

wd ge lialdonado enella con feche, doce de septiembre de mil- 

- novecientes setenta se constituyó la sociudaú " Torvi - 

Compaía Limitade ”, con el objeto, plazo, organización y 
- so . : 

>" mas esmecificaciones constantes ea dicho instrumento públi 

“ co y su capitel fue fijado en la suma de Cincuenta mil su-



  

cres, dividido en cincuenta aportacicnes de un mil sucres- 

celebreda el veinte de seyticmbre de mil noveciz 

. ta i dos, con el c::r£cter de totalitaria al tenor de lo dis 

  

puesto en el ¿rtículo doscientos setenta i tres de la uey- 

de Vompauías , resolvió por unanimidad , aumjentár el capita 

de la Yompaúífa, en la centidad de CLaiiC SilicU da HL SU 

URES, es decir ue en virtud de este aumento él capitsl- 

  

social tencrá en lo sucesivo un valor de'*Joscientos mil- 

sucrese- - TAIRC3ZXÁA, - bl aumento de canival acor- 

dado" por la Junta General extraordin.ria de socios nmencio- 

nada en el numeral anterior, está integrado de l:z siguiante 

mancra: 3dison Vivero Vásconez tr:inta aportaciones de un 

mil sucres cada wna suscritas y pesadas el cincu-nta por- 

ciento que sumen quince mil sucres y ei cincuunta por cientp 

restunte de cada ayorteción suecrita y pegarsu en el plazo 

de doce neses a nertir de le fechu de celebración del - 

contrato de aumvuto de capital.- iertín Leonidas Vivero - 

VEsconez , tr-inta a.orteci nes de un mil sucres, suscritas 
AI A A a ca 

y pagadas el cincuenta vor ciento 3ue sunuan quince mii su- 

cres y el cincu-nta por cinto restenve suscritos pau pugá 

se E€n el plazo de doce upsus a partir de lu fecha de l3- 

     

  

     

  

celebración del contrato de aumunto de cupital.- Bolívar 

    
Vive.zo Vásconez, con treints a¡:orteciones de un uil sucres, 

súscritas y pagadas en el cincuenta por ciento que suman - 

  

quince mil sucres y el cincuenta por ciento restante de cadh ' 

   



    

aun vuince mil sucres y a por ciento Ue 

cieato restudiz de cada a orveción suscri 

»luzo de “0cv weses a verbiz de Cue u,ort. ción, a 

“egarse ez 0 plazo , de la feche de l: celebración del- 

. 
con «mm. 2 £ O" Lac tov=an Ja 

o 
¿La PO 5 el 

5 da um suciites y 

+ cinzuonta vor ciznto restunie- sin quines uil sucres 1 el 

. 
y mao ATT na 1:3-: a]. o sr e “lo a "02. 

weses a martir €2 l:: Loa de la culebr:ción del conurato- 

de au.ento de Cayitelo- UU--2iTa.,- Le dunte Genural- 

  

£xtreoriia. cia de socios cel.uiciúa ol veiove de 86, :bicubre 

¿e uil nmoveciunios setenva 1 ¿os rodó las sisuicates re- 

fozwas e los ustivuvos, feculivnio al suscrito Geruatite- 

nara cue crocode e Gezslrar la cor. es :ondicnie escruyura- 

a n 
púv.ica contentiva úe dichas refot.is: Ponsecuencia de lo- 

  

exvuesto el suscrito Jerente declara que los artículos - 

          sexto y s£>iimo del contrivo ccrstilutivo de 14 vonpalía 

an OS 813 aies dé “n08.= Ú Un 1 von Tas 

E 
puja rito y 

do en mís del cincu.ata yor cisnto , y ésta representado - 

e individu.les de un mil sucres- vor aportiuciones igu:les 

csda una. os corresrondizntes títulos ¿e a ¿ort«ción no - 

serán nefoci_bles y los socios no resyonierán nada més < ue



Dor el monto de sus respectivas aportaciones, no po::rán - 

cederlos, sinú por acuerdo de la iayoría de los socios- 

ca .itel social.- CLATIULA     
por cada uno de los socios de la si:uuiente manera: Bdison 

. . 1 . 

alberto Vivero Vásconez ,, con cuzreunta aportaci:.:es de un 

  

mil sucres cade una lo ¡ue toteuiza la cantided de cuarenta 

mil sucres suscritas y pugadas en din<ro efeciivo veinte- 

  

   
ia cinco aportaci nes y comprouwetiéndose por el saldo a pa 

arlo en el pl:z0 de doce meses 

del presente contr+to; weoncio Bolíva 

cuarenta mil sucres, suscritas y pezedas veinte i ciaco ) rvo 

aporteci nes en nuisrurio que sumen veinte i cinco mil su- 

contre to; arcos ¿nibul Yiverc, con cuwrcuta a. orteciones 

de un mil sucres cada una lo «¿ue toteziza la centis.d de- 

  

cuarenta mil sueres, suscritos i pegudos en “insro efectivo 

  

veinte i cinco armorteciones y el porcentaje de cada a, orta 

ción restante en el plazo dedoce ueses a partir de la cele 

bración del ovres:ute contr»+ic; Leonidas ¡artín Vivoro Vás- 

ccnez, con cu.rón:.a azortuciones de un mil sucres cada una 

  

lo «ue tovuliza la contidad de cuarenta mil sucres, suscri 

tos acudos en dincwo en efectivo veinte i cinco uvorta- 

ciones y el porcentaje de cada ajsortaci.ne restante en e 

    

aportaci:nes de un mil sucres csda una suscrites y pugadag- 

p)
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ágre ue uzted sgedor uoturio mi nombrxmisnto de ¡terente” - 

de la vociedad " Torvi Compáícs vimivada,", así como el- 

«acta de la vunta Jenersi extraordin.ri. de socios ue My 

  

sido dóoo 

eu de :uz m3 encuzntro PFuciilo: 

- ta Genera ra ODTtena a pet E tadas a 313 -en- 

cias leojules que perfeccionen esta escritura .- Hasta aquí 

la minuta.- fbo.2=d0. «ue patrocina Voctor Ruben Morán - 
-=" e 

Jarmisuto.- Banco Vociedad Zenerzl de Cródito.- Vvuenta - 

de ¿osisiudes.- CÚm-.ro Curo Cero - tres - ocho - Cuatro - 

cincue Óficina . “ueyoruil. deca: de a ertura . Cot. ldiez- 

  

la apertura de una cu. uta corrisnve a nuistro nombre con - 

  

con una consic::ción inicial de seteata i cinco 141 sucres. 

¿ceutamos €l vouvenio de Cuentas Jorcizutes ¡us ee eucucntre 

up reso al resféldo de la presenve solicitud cuyas vláusu 

las regulerán el movimionto de está cubas Zorvi C. utúa. 

1) aanusi 'ivero ,Jersnte.- atenvasnuite. p. *“orvi CS. utda. 

-C. Vivero. firia i-sello.- ombra o lazón =oci.l Forvi Cía. 

a Ñ 

itda. Jirseción Uhimborazo mil ciente treinta:i seis=t, -



ciedud . ieferencias vomerciales. Fonbre Industrias worcan 

  

VEsconez. 3eferencia Comercieles de los ¿ocios.- Documenta 

  

ción presentada. Balance Si. Ho. Y fecha... Csnital sucres. el. 

¿scritura de constitución núnm.ro.... del ..... Hobsrídc..oso 

  

de.... deforuuda por Escritura núnmero....del Hoturio.----- 

fa nea a 
. e . , 

$ «do de $ SO OULTrOS S€ onSsu Q- 

ublic«ción de la ¡isociación de Bancos fimua del Gerente. 

a] 

Asistente vomercial o “irector. firiia ile::ible. Obbervacio 

1á €l otorgante aprueba 

  

rabtifica-el contenicóo de la minuta inserta la misma cue- 

queds elevada a escritura pública para ¡ue surta sus efec- 

tos lezules.- vusdan agregados a mi registro. formando - 

e inteerunte de la presente escritura, el recibo de- 

pago del impuesto de carátula, tixbres fiscales y recibo- 
3 

creado a los impuestos de los Volurios Naciouales águirre- 

abad y Yolores Sucrs de esta ciud3 de Suayaquil, los mis 

mos cue serán insertados en la presente escritura.- Leída- 

este escritura de principio a fin, por mí el Hotario, en a 

ta voz al otorgante , quien lu ayrueba en todas sus partes, 

- se afirma, ratifica y firma enrunide3 de acto y conmiz0. - 

oy fe. f) Larco 4. Vivero V.- véd. UT. númsro 09-9027619.- 

Géd. Trib. 020774. £) Dr. Carlos ¿uinonsa V.- Joterio Pú- 
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5 aa > J aa O Da A ML 

ala Dí uti id da" MQRVA Cua La LT 
o 

, TaDi "y Ouimidaco de il DA LU SUD Da a di di EV 

CLA dias 1 La .- En “"ueyequíl a los cu«tro díss- 
B 

. del ues de nexo de mil novecientos setenta i uno, a las- 

.»0 - 
“. mitada " , ubicada eu la celie vhimboruzo número 4il cien 

s to trsinta i seijs —¿2, se reunieron los sovios e fin de - 

w | C8lebrzr la presenue Junta Ieneral, se oras; Zdison álberté 

c” . Vivero "£scon:xz, Leoniles «ertín 'ivoro 'ásconez, “olivar 

0. au |  Teoncio Yivero '£sconcz, -arvo inÍbel Vivero Vásconez 

> "6 Beatriz Yivero Yósconez de ionsfien. Lg vunia jenewsl dis 

a puso «ue actue couo dicoctor el soci, el sefor ¿dison- 

  

«“jberto Yivezo '£sconez y como “ecret:.rio el “uicenciildo - 

+ . La e e » a » » s 

1 Vi? S ” nia ned131o11en 

    

. la palabra el socio sator ¡urco -Yivero VS“conez, desi;ns 

      

LL) 

. do dereante en el scío consvitutivo a fin de cue inforue 

sobre los costicnmes Tierilzrdrs Pavo le aligor el fanciona- 
-” 

«| miento de la vomosife. 1 senor arcos vivero im"orma a - 

. satisfucación de le Vunta Jenoréa, ue e ¿rueda por uneninidic, 

» las dili enciós efectucits Mest:. lo roer la corresyonúiente 

: : se ... : - JL. ” E = a e d . xr - » inscri ción su 2 e-istro -erc.ntil del estatuto constitu 

> tivo de lu Comvedíaz.ia vunte Gencrel de vocics remuelve- 

desi:m.r al socio Bolív:r Yivsro VEscomiz, ón que efectúe
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straqión a nombre de la comuvacila y que -       

el acta constitutiva . el cor ¡arcos Vivera Vásconez . - 

La Junta Genersl ¿rocede en towr posesión en sus respec- 2 . i 

tivos cargos los señores Solíveir Vivero Vásconez y srcos- 

  

Vivero Vásconez, quienes ace::van deseupeñár fielmente el- 

ejercicio de las funciones onconondedas, y someterse a lo 

E
a
 establecido en el acto coastitutivo y a lo que Gisponjan | 

   

      
       

    

la Yunia 3encral de wocios de la vompaúfa. La Junta General 
  

  

autorizada a los señores marcos Vivero Vásconez , paruque 
  

inscriban en el comvetente re istro uvercantil .esta acta - 

de posesión cue legitima la intervención como representan 

  

tes de la compañía. No habiendo otro asunto de que tratar 

    
   
    

    

  

     

   
   

     

    

  

: 

se concede un moment de receso pura le redección de la-             

presente acta; redectada que fue se reinstaló la sesión, 

dándose lecture a lá misma, la que fue a:vrobada en todas - 

sus partes, por unaniuide«2, por los socics presentes. ¿e 13- 
L 

oy fi 

vanta la sesión a las cinco de lu tarde, fimando esta act 

que certifica. 1) E. 4. “ivero V. f) Lea Jor:e Ferrin, 

«wueda inscrita la acta de posesión de fo¿es/ciento cinco 

  

a ciento ocho número veinte i uno del xegistro uercantil - 

y anotado bajo el número trescientos ochenta del Repertori 

tificudos de Defensa “a 

   

  

“ueyaguil, siete de enero de mil novecientos se- 

en el artículo treinta i tres del Vódizo de Comercio se- 

   



  

ha fi 

descecho bajo el número nueve una coji: del ixtracto de la 

sión de Yorvi vía. Llida. a sarcos i "olívar- acta de ¿Cu 

cientos setenta í 

ma vr ot gue e aa 

Giunscial ias Ral: ME “Las UA da " TOAVI = 

¿id "o. o le ciudad de “us aquil, a los- DÚkica dad. ¡L. 
  

des veinte dí¿s del de se. .vied,rs de dl novecientos seten 

bL
- ta i dos, sivado las siete de ls noche , enel local donde 

funcione les Vficines de la ComiaÍ: se reunieron los- 

socios de la Jonnaiía seuúores 5dison «. Vivero V£sconez, 

neonidas “erión Viverc Yásconez, “clíb:r Vivero Yrusonez 

warco “nibal1 Vivero Yésconez Be.triz ¿isther YVi.ero de- 

20038182" _0s usicientes acusidan Cuivb 
  

na: lent o E 3] La Es Js . e Mania ne “Qr - 

mandeto de le Indéciúa clíusula del contrato de la VomvaikÍ 

ombran por unadividud Director de ls vosión 31 Gerunie- 

  

de la vom cía, señor nserco Viv.ro Visconsz y vecnetario- 

seú-boc ., ai sejor 2o:ugs dousg¿les Chrrera, (ujen curtifica- 

la ¿reseríe . Una vez vosssioin200 Ze sus respectivas disni 

dades £l Director y el ¿ecret rio de l: Yunte, el Jirscior- 

dispone cue se constate si esté :resente todo el czital.- 

Dagrado de la Conm.:añla Dor secreta OS cosa cue se hace 

certificando que en efecto se encuentran todos los socios 

integrantes de la Compaíiía, y con ellos todo el capital- 

pazado.- 1 motivo func-=uentel de le “unte es ecordir el-



aumento del c«pital de 1s Vomvañía lo que es acertado i - 

es caña une suscritas y senadan € el cincuunta por cien- 

  

e sumen quince mil sucres y el cincu.nta por ciunto- 

restantes de cada e :ortución succrita a vararse en el yla 

zo de doce meses a partir de la feche de celebración del 

contr:to de aumento de cua jvital.- snartín Leonidas Vivero- 

Vásconez , treinta avortaciones de un mil sucres, suscritab 

  

y puszadas el cincuenta por ciento que suman quince mil su- 

cres i el cincu:nta por ciento restante suscritos para pa- 

garse en el plazo de úoce meses a partir de l:+ fecha de 14 

lebrición del contrato de aumeiuto de cacitel.- “olívar- 

Vivero Vásconez , con treinta e:ortaciones de un mil su- 22 Su
 

cres , suscritas y pagadas en el cincuszuta por ciento “que 

  

» 

, Suman quince mil sucres i ei cincu:nta por cisnto restante 

de cuda a¡:ortución suscrita, a pagarse en el plazo de doct 

neses.- «srcos Vivero Vásconez, cor treinta ajvorticienes- 

  

mor ciento ¡ue Suman quince mil sucres i el cincuenta por- 

ciento restunte de cada a:ortación suscrita a pararse - 

en el plazo de doce meses a partir de cada s:vortació 1] dl 

vagarse en el plezo de lez fecha de lu celebración del con 

trato de aunento de carital.- Beatriz istaer Vivero Yás- 

conez de “onzález, con treinta aporteciones de un mil su- 

cres cada ung¿ suscritas i pszadas €ei cincuenta por ciento 

   



6 

ue: suman «uince uil sucres y el cincnzn q ento - 

restante de cada azorteción suscrita a puzarse en el pla 

  

098 T 1 8 ¿ "4 e ; - Aa “Onís as 

Qím0a neceser. reforma de os OS kotTuioaSs ef a CONO 
> 

2 ” . 7 . . 

fiZs 1 AICO Vivero Y,- vddson £, Y 
        

    

  

Ssether '"ivero de “onzelez.- fj a00ue J. Jonzález Carrera.     
Secreturio ad-hoc . í, 

        

   

Leoniias Vivero V.- Tor: tresci.ntos sucres.- volegio ña-         
           
        

  

cionsel «s«uirre Íbad. volecturís. ¿eciví de “ocisdad Torvi      
Co etdas lo sue de trescientos sucres, por conce;to del 

        

imnuesto a fuvor de los Colegios .¿uirve .bad y Nolores- 

Jucre. os por mil adivivssl a les escrituras 2úb.icaS. - 

Impuesto sobre li cusntís úe ciento cincunnta mil sucres. 

“Yue. 3quil, seis de novizub:'e de il noveci.atos setenta 

idos. fs ilocibie.- “ay un ¿cilo.- - [no-2. un millón- 

ochociuntes seseuta 1 cinco mil cu.troci.uvos treinta 1- 

  

dos.- .iuisterio de ¿inensas- vefavur; erovircial de ecu 

deciones del “us. recu: sem de nmovieuvre le ni, no- 

  

- T Y, “Ma 195 “1 7 «nbna a e Nr mora s- + A .



  
Certifico:- Que con fecha veinte y siete de Diciembre de mil nobagien- 

   



  

tos setenta y dos, se tomó nota de esta escritura a fojas 2.548 del Registro - 

Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecientos setenta; al margen de la - 

inscripción respectiva.- Guayaquil, Marzo once de miY cientos setenta y -     
siete.- El Registrador Mercantil.” 

 


